
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

VISTO:
La propuesta de llamado a concurso para proveer 1 (uno) cargo de

Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva para la cátedra "Literatura
Clásica Griega y Latina", elevada por la Escuela de Letras: y

CONSIDERANDO:
que se ha verificado el cargo y la correspondiente partida en el Área

Profesorado y Concursos;
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de

Profesores Titulares y Adjuntos;
que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha constatado que los

Profesores propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del
cargo cuyo llamado se tramita en el expediente de referencia, así como los
observadores cuya designación se solicita, cumplen con los requisitos previstos
en la reglamentación vigente Resolución nO330/05, modificada por Resolución
nO118/06 del H. Consejo Directivo;

que la Comisión de Enseñanza ha evaluado ta pertinencia de los
antecedentes académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en
relación a la asignatura y cargo por concursar;

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 05 de Agosto de 2013
aprobó por unanimidad el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTADDE FILOSOFIAY HUMANIDADES

RES U E LVE:

ARTICULO 1°. LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición, en los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de
Concursos de esta Facultad, para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto con
dedicación semiexclusiva en la cátedra "Literatura el' ica Griega y Latina de
la Escuela de Letras.
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ARTICULO 2°. DESIGNAR, en consecuencia, al siguiente Tribunal y
observadores que entenderán en el concurso destinado a cubrir el cargo que a
continuación se detalla:

CÁTEDRA

Literatura Clásica
Griega y Latina

CARGO

Profesor Adjunto
Ded. Semiexclusiva

1 (uno)

TRIBUNAL

TITULARES

VILLAGRA DIEZ, Pedro (UNC)
BARBERO, Santiago G. (UNC)
LA FICO GUZZO, María L. (UN
del Sur)
Egr. LLANOS, Pablo
Est. TABORDA, Emilia M.

SUPLENTES

CORNAVACA, Ramón (UNC)
MATTONI, Silvio (UNC)
CALOSSO, Silvia (UNL)
Egr. MEYN ET, Beatriz C.
Est. TALE, Eugenia T.

ARTICULO 3°: ELEVAR al H. Consejo Superior para su aprobación..
comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CaRDaBA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

RESOLUCiÓN N°
si

n'79;::;.;: ..

Dr. Se stián TORRES CASTAÑOS
SECRETARIO DE COORDINACiÓN GENERAL
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES
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